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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

RECA860910D40
Registro Federal de Contribuyentes

AIDE REYNA CALVO
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 19030415854
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
JUCHITEPEC , MEXICO A 27 DE ENERO DE 2021

RECA860910D40

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: RECA860910D40

CURP: RECA860910MDFYLD02

Nombre (s): AIDE

Primer Apellido: REYNA

Segundo Apellido: CALVO

Fecha inicio de operaciones: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Nombre Comercial: AIDE REYNA CALVO

Datos de Ubicación: 

Código Postal:56860 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: JUAN FLORES Y CASAS Número Exterior: 433

Número Interior:SIN NUMERO Nombre de la Colonia:

Nombre de la Localidad: JUCHITEPEC DE MARIANO RIVA PALACIO Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: JUCHITEPEC

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: CALLE MINA
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Y Calle: CALLE JORGE JIMENEZ CANTU Correo Electrónico: aide_reyna1009@hotmail.com

Tel. Fijo Lada: 597 Número: 977-0145

Tel. Móvil Lada: 044 Número: 551/149-3409

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Otros servicios de apoyo secretarial y similares 60 27/03/2019

2 Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos 20 01/01/2019

2 Asalariado 20 27/03/2019

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 11/09/2013

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 27/03/2019

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/01/2019

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

27/03/2019

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

27/03/2019

Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

27/03/2019

Pago provisional mensual de ISR por servicios profesionales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

27/03/2019

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp".
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SERVICIOS PROFESIONALES DE CAPACITACIÓN 
Asesoría especializada, Consultoría, Capacitación, Talleres. 

LIC. AIDE REYNA CALVO 

Estado de México 12 de Enero 2021. 
 

Asunto: Oferta Técnica.  

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA 
P R E S E N T E: 
 

En respuesta a la solicitud de cotización respecto de nuestros servicios de capacitación, asesoría especializada y 

acompañamiento, le envío la presente oferta técnica misma que a continuación se describe:  

OBJETIVO: El Modelo de Educación Dual (MED), es una estrategia que el Gobierno de México impulsó a 

principios del año dos mil trece por medio de la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), adscrita a la 

Secretaría de Educación Pública en articulación con las cámaras empresariales; la finalidad es propiciar una 

mayor y mejor correspondencia entre las necesidades de desarrollo productivo y la educación media superior. 

Es necesario apoyar a los gobiernos y subsistemas en el impulso de la Educación Dual para lograr egresados de 

las instituciones de Educación Media Superior altamente calificados y competitivos, que impulsaran el fomento 

de la economía en los Estados donde sea implementado.  

Los involucrados en este proyecto reconocerán la importancia de la formación dual en los estudiantes, así como 

el papel que tiene cada uno de los actores (directivos, administrativos, docentes, empresa, instructores 

formadores, alumnos, padres de familia), para realizar un trabajo en conjunto y lograr el incremento del número 

de estudiantes en el Modelo de Educación Dual y a su vez garantizando un ambicioso numero multiplicadores 

capacitados para obtener una correcta operatividad del mismo.  

Derivado de las rotaciones que existe en el personal administrativo es imperativo trabajar con los Estados para 

poder identificar las necesidades de capacitación en línea y presenciales para todo el personal en los planteles 

(docentes y personal administrativo), se establecerán metas a corto, mediano y largo plazo a cumplir y se llevará 

un detallado y minucioso seguimiento para el cumplimiento de esas mismas a través de Asesoría especializada, 

Servicio de acompañamiento con planteles y Gestores de Vinculación en las empresas, Instalación del Comité de 

Vinculación, Técnicas de Venta, Manejo de Objeciones para el logro exitoso de la Firma de Convenios y la 

apertura en las empresas a estudiantes de Educación Dual.  

Especificaciones Técnicas del Servicio: 

La prestación del servicio consiste en el Diagnosticó de Status Quo y detección de necesidades de la 

representación de CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) con el fin de identificar el área de oportunidad en la 

Formación Dual, que originará el diseño, programación y ejecución de talleres especializados y personalizados 

de los actores involucrados en la formación dual (Colegio y Empresa) para la correcta operatividad y 

garantizando considerablemente un numero de multiplicadores de la educación dual; Asesoría Especializada, 

Seguimiento y Acompañamiento Individual para mejora de los procesos (Manejo de Objeciones, Rompimiento 

de Barreras, Resolución de Problemas y Manejo de contingencias), preparación de los actores involucrados en 

formación dual así como la integración de evidencias con fines de Certificación para los estándares de 

competencia EC1002 Gestión de la vinculación en la formación dual, EC992 Coordinación de los subsistemas 

educativos en la formación dual, EC1025 Tutoría académica de la formación dual, EC0887 Coordinación de la 

formación dual de educandos en las organizaciones productivas y de servicios, EC0959 Operación de la 

formación dual en organismos empresariales/empresas; elaboración de programas de formación dual 

personalizados de acuerdo al estudio de factibilidad y necesidades de cada entidad participante, así como la 

implementación del mismo.  

Se dará seguimiento y asesoría especializada para verificar y garantizar lo siguiente: Diagnóstico de un Status 

Quo en los planteles con el fin de identificar las necesidades, diseñando, programando y ejecutando talleres 
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personalizados para atender y resolver las dificultades a fin de mejorar y fortalecer los procesos de la educación 

dual, dando seguimiento a las capacitaciones fijando metas corto, mediano y largo plazo, para la operación de la 

educación dual; los talleres que se personalizarán contendrán lo siguiente:  

Taller dirigido a Planteles: Este taller será dirigido a todos los planteles que no operan la formación dual y 

requieren que todos los actores involucrados estén debidamente capacitados, en el taller se enseñará en 

conjunto la operatividad del modelo dual y se definirán las funciones y responsabilidades de cada actor 

involucrado en el modelo.  

Taller dirigido a Administrativos: Este taller está dirigido a todos los administrativos que aún desconocen cómo 

llevar a cabo los procesos de operación del modelo, se le enseñaran sus funciones y se le apoyara con técnicas 

para implementar en su área respectivamente las actividades del modelo.  

Taller dirigido a Vinculación: En los talleres que sean necesarios para esta área se fortalecerán:  

-  Técnicas de ventas (aprenderán como acercarse al empresario, que decir, técnicas de convencimiento).  

-  Manejo de objeciones.   

-  Como fortalecer la relación con la empresa a través de la sensibilización.   

-  Elaboración de convenios (con apoyo y participación del área jurídica).   

-  Cierres exitosos formalizando con la firma de convenio.   

-  Fortalecimiento de los comités de vinculación.   

-  Mi roll en la empresa seguimiento de la educación dual desde mi espacio.   

-  Diferencias de formación dual respecto a otras modalidades de vinculación.   

-  Importancia del fortalecimiento de la vinculación escuela-empresa.   
 

 Taller dirigido al área Académica: En los talleres que se implementarán a esta área, dependerán del status 

quo para definir si es el área de orientación, servicios educativos o formación técnica que hay que reforzar. El 

objetivo de esto taller es que en los planteles se cuente con lo siguiente:   

-  Preselección de estudiantes (Se esté actualizando constantemente)   
-  Elaboración de los programas duales por carrera 

-  Como sensibilizar a los alumnos y padres de familia   

-  Llevar el seguimiento de los estudiantes en las empresas a través de los reportes semanales.   

-  Evaluar a los estudiantes.   

 
Taller dirigido a Docentes: El docente es uno de nuestros mejores aliados en la Educación dual por lo que El 

objetivo de la impartición de este taller es que los docentes salgan fortalecidos y convencidos del modelo.   
 

-  Conocerán y participarán en los procesos de preselección de estudiantes.   

-  Quedará elaborado los programas de formación dual.   
-  Fortalecerán la vinculación con el instructor formador empresarial con el fin de evaluar al estudiante. - 

 Aprenderán como evaluar y llevar el seguimiento de los estudiantes en la empresa, así como garantizar  que el 

alumno adquiere las competencias.   

 
Taller dirigido al área Administración y Finanzas: En caso de ser necesario y derivado del Status Quo se 
impartirá este taller para fortalecer los procesos de emisión del recibo deducible de impuestos cuando exista 
algún apoyo económico (estimulo o beca) para el alumno por parte del empresario y poder proteger a ambas 

figuras de que no exista relación laboral.   

 

 Taller dirigido al área Jurídica: En caso de ser necesario y derivado del Status Quo se tendrá el acercamiento 

con esta área para adecuar los convenios de acuerdo a las necesidades de las entidades participantes y realizar 

adecuaciones a los convenios con el objetivo de lograr la exitosa operatividad del modelo, así como proteger al 

alumno, colegio y empresa.  

 Taller dirigido al sector empresarial: Derivado del estudio de factibilidad en las entidades participantes se 

implementará talleres a las empresas con el objetivo de lograr la firma exitosa de convenio, así como la correcta 
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operatividad del modelo dual, abriendo espacios en formación dual para nuestros alumnos. En los talleres 

contendrán los siguientes temas:  

- Diferencias de formación dual respecto a otras modalidades de vinculación.   

-  Funciones de los actores involucrados en las empresas.   

-  Importancia del fortalecimiento de la vinculación escuela-empresa.   

-  Selección definitiva del estudiante   

-  Elaboración de puestos de aprendizaje y plan de rotación con el especialista experto.   

-  Convenios (responsabilidades de la empresa y manejo de contingencias)   

-  Seguimiento de estudiantes en la empresa.   

 
Se llevará un minucioso seguimiento en cada plantel, asesoría especializada y acompañamiento con el fin de 
ejecutar correctamente todos y cada uno de los procesos de la formación dual, en todo el servicio se preparará 

al personal y se integrarán las evidencias para la certificación de los actores en los estándares  de competencia 
EC1002 Gestión de la vinculación en la formación dual, EC992 Coordinación de los subsistemas educativos en la 
formación dual, EC1025 Tutoría académica de la formación dual, EC0887 Coordinación de la formación dual de 
educandos en las organizaciones productivas y de servicios, EC0959 Operación de la formación dual en 

organismos empresariales/empresas.   
 

Al concluir se realizará un informe final donde se presenten los logros obtenidos.   

 
Se cuenta con amplia experiencia en capacitación en Formación Dual, implementación del SED, Procesos de 
Seguimiento, capacitación a actores, desarrollo curricular, elaboración de programas de formación dual (puestos 
de aprendizaje, planes de rotación, matriz de correspondencia, dictamen de validación, evaluación, desarrollo 
curricular), experiencia en Plataformas Dual, así como diseño de video y contenidos. La Licenciada Aide Reyna 
Calvo quien es altamente experta en la implementación del Modelo de Educación Dual, desde los primeros 
comienzos en la educación dual en el 2013 trabajo en un puesto administrativo como preceptora de Conalep 
plantel Chalco Estado de México, en dicho puesto realizo actividades de sensibilización con empresas, padres de 
familia, estudiantes, administrativos, logrando innumerables y exitosas firmas de convenios con el sector 
empresarial, así mismo contribuyo de manera puntual apoyando en la coordinación para la preselección y 
selección de los estudiantes, elaboración de puestos de aprendizaje, planes de rotación, matriz de 
correspondencia, dictamen de validación, seguimiento de los estudiantes en las empresas, reportes semanales, 
evaluaciones del instructor formador, evaluaciones docente tutor, e integración de expedientes, logrando 
siempre el exitoso fortalecimiento de la vinculación del plantel con el sector empresarial y afianzando el comité 
de vinculación, colocando en ese plantel durante su gestión más de 50 alumnos en la educación dual. 
Posteriormente y por su alto profesionalismo y capacidad ascendió como Jefe de Proyecto de Promoción y 
Vinculación en el Plantel Chimalhuacán Estado de México, estando a su cargo el Modelo de Educación Dual por 
lo que realizo entre otras asignaciones así como las mismas actividades anteriormente descritas y 
contribuyendo a su fortalecimiento de la Educación Dual ,y las propias del área, fortaleciendo además la 
vinculación con el sector empresarial en ese plantel; pasado un tiempo asciende nuevamente por su alto 
compromiso con la educación Mexiquense como Coordinadora Ejecutiva de Vinculación en la Dirección General 
de Conalep, teniendo a su cargo Coordinar el Modelo de Educación Dual a nivel Estatal, fortaleciendo el vínculo 
con el sector empresarial en el Comité de Vinculación Estatal, la dirección general del colegio Estatal y los treinta 
y nueve Planteles del Estado de México, ofertando los servicios del colegio y logrando las exitosas firmas de 
convenio con los diferentes sectores. Después de haber alcanzado los mejores records proyectados en el área 
asciende nuevamente como Directora encargada del Plantel Los Reyes la Paz en el Estado de México, teniendo a 
su cargo nuevamente además de las actividades propias de área, la coordinación del Modelo de Educación Dual 
en el Plantel con los actores involucrados, mismo que se tuvo la exitosa implementación del modelo de 
educación dual y afianzando la vinculación en esa zona y logrando el aumento de la matrícula de alumnos dual 
incorporados en las empresas. Actualmente capacita en las entidades federativas para la correcta 
implementación del Modelo Dual en México, ha capacitado con éxito a entidades Educativas en los Estados 
como Baja California Sur, Conalep Quintana Roo, entre otros, así como Oficinas Nacionales de Conalep (32 
Estados participantes); llevando actividades de asesoría especializada, seguimiento y acompañamiento para el 
logro exitoso de la firma de convenio con el sector productivo, obteniendo excelentes resultados en el 
fortalecimiento de la vinculación en el sector educativo y empresarial.  
 

Derechos de Autor: El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica será el titular de los derechos de autor 

de los productos resultantes de la prestación del presente servicio, los cuales serán obras primigenias en cuanto 

a su contenido en términos de la Ley Federal de Derechos de Autor y la titularidad del CONALEP sobre dicha 

obra se sustenta en los artículos 30 y 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor del citado documento.  
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Para la realización del objeto del contrato, se deslinda a la contratante de cualquier responsabilidad en caso de 

violación en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual que se llegara a presentar derivado de la 

prestación del servicio enunciado en el presente documento.  

La ejecución del proyecto se realizará en 2 Fases: 

1- Del 25 de Enero al 01 de Febrero de 2021: 
 

 Status Quo. 

 Diseño personalizado de los talleres a ejecutar. 

 Programación de Talleres Especializados.  
 

2- Del 02 al 15 de Febrero de 2021: 
 

 Ejecución de los talleres personalizados y Programas de Formación Dual. 

 Preparación e integración de evidencias con fines de certificación en estándar de competencias, de los 
actores involucrados.  

 Informe de resultados. 
 

El costo del servicio consiste de la siguiente forma:   

PAQUETE DE SERVICIOS 

TOTAL DE 
HORAS 

DE 
SERVICIO 

COSTO 

 

Diagnosticó de Status Quo y detección de necesidades con el fin de identificar el 

área de oportunidad en la Formación Dual, que originará el diseño, programación 

y ejecución de talleres especializados y personalizados de los actores 

involucrados en la formación dual (Colegio y Empresa) para la correcta 

operatividad y garantizando considerablemente un numero de multiplicadores 

de la educación dual; Asesoría Especializada, Seguimiento y Acompañamiento 

Individual para mejora de los procesos (Manejo de Objeciones, Rompimiento de 

Barreras, Resolución de Problemas y Manejo de contingencias), preparación de 

los actores involucrados en formación dual así como la integración de evidencias 

con fines de Certificación para los estándares de competencia EC1002 Gestión de 

la vinculación en la formación dual, EC992 Coordinación de los subsistemas 

educativos en la formación dual, EC1025 Tutoría académica de la formación dual, 

EC0887 Coordinación de la formación dual de educandos en las organizaciones 

productivas y de servicios, EC0959 Operación de la formación dual en organismos 

empresariales/empresas; elaboración de programas de formación dual 

personalizados, el cual se impartirá a personal de la representación de CONALEP 

en el Estado de Oaxaca (RCEO).  

 

815 $150,000.00 

Impuestos (IVA) $24,000.00 

Total de servicio $174,000.00 

Pago: La forma de pago será de la siguiente manera: 

El primer pago será al concluir la primera etapa y se pagará el 01 de Febrero de 2021 el 50% al realizar los 
siguientes entregables:  

 Status Quo. 



 

 

 

Domicilio  Av. Juan Flores y Casas 433, Juchitepec, Estado de México, C.P. 56860 

 RFC. RECA860910D40 

TEL. 5511493409 

 aide_reyna1009@hotmail.com 

 

SERVICIOS PROFESIONALES DE CAPACITACIÓN 
Asesoría especializada, Consultoría, Capacitación, Talleres. 

LIC. AIDE REYNA CALVO 

 Diseño personalizado de los talleres a ejecutar. 

 Programación de Talleres Especializados.  
 
El segundo pago será el 16 de Febrero de 2021 y se pagará el 50% restante al entregar lo siguiente: 

 Ejecución de los talleres personalizados y Programas de Formación Dual. 

 Preparación e integración de evidencias con fines de certificación en estándar de competencias, de los 
actores involucrados.  

 Informe de resultados. 
  
Los entregables que se darán a la unidad de estudios e intercambio académico  serán 6 y consistirán de la 
siguiente forma:  
 
Fase 1  

 Status Quo. 

 Diseño personalizado de los talleres a ejecutar. 

 Programación de Talleres Especializados. 
Fase 2  

 Evidencias de implementación y ejecución de talleres  

 Preparación e integración de evidencias con fines de certificación en estándar de competencias, de los 
actores involucrados.  

 Informe de resultados. 

 

 

Atentamente 

 

Lic. Aide Reyna Calvo 
Consultora Especialista  
Experta en Educación Dual 
 




